
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00124-00. 

ADMITIR lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito visto a 

folio 14 del cuaderno 1; en consecuencia, DECRÉTESE el embargo y 

posterior secuestro de los muebles y enseres que se puedan ubicar en la 

finca Lote Parte Vereda Montealegre del Municipio de Alvarado, de 

propiedad de la demandada ELENA PATRICIA ORTIZ JARAMILLO, 

identificada con la cédula de ciudadana 28.552.628. 

Señálese el tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) para llevar a 

efecto la diligencia de secuestro. 

Nombrase como secuestre a JOLDAR CONSULTORES SAS., quien figura en 

la lista de auxiliares de la ciudad de Ibagué, con dirección calle 5-B #12-19 

Barrio La Sofía de la ciudad de Ibagué, jolelgadoarenas42@gmail.com, 

teléfono 3228399977 – 3214403798. Si acepta désele posesión.  

Límite de la medida VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

($22.900.000.00). 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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